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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A G U E R R A .
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 

que del presupuesto respectivo que se forme para el año 
próximo de 18-io se rebaje la cantidad de 1.260,540 rs., 
valor equivalente á 96 caballos y 621 mulos y muías que 
por Real orden de 5 del actual se han suprimido en las 
brigadas de artillería montada v de montaña.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y fi
nes expresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 18 44.—Narvaez.—Sr. intendente general 
militar.

Excmo. Sr.: Resuelta S. M. á apurar todos los medios 
imaginables para descargar el presupuesto de Guerra , y
[jroporcionar asi ai erario público las economías que tanto 
la menester después de los costosos sacrificios con que las 

discordias intestinas lian agobiado al pais ; y convencido 
su Real ánimo de la necesidad de hacer en ei ejército las 
reformas compatibles con ei buen servicio del Estado, ha 
venido en mandar que se suprima en cada compañía de 
los regimientos del arma de infantería una plaza de subte
niente y otra de sargento segundo, cuya reducción ofrecerá 
para el presupuesto de 1815 un ahorro de 3.513,70G rea
les 4 mrs.

Pero como el magnánimo corazón de S. M. no la per
mite tampoco desatender la suerte futura de las benemé
ritas clases de cadetes y sargentos primeros, es su Real vo
luntad que para que esta reforma sea menos sensible pro
ponga Y. E. inmediatamente el reemplazo de todas las va
cantes que existan en ei arma de su cargo desde la clase 
de subteniente hasta la de capitán.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1844.—Narvaez.—Sr. inspector ge-
n p r a l  / I p  i n f a n í p r u i .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción pública. =  Negociado niim. 1.

Ei consejo de Instrucción pública ha declarado útil 
para la enseñanza la obra que con el título de Tratado de 
farmacia operatoria ha publicado ei Dr. D. Raimundo Fors 
y CorneL

RECTIFICACION ES.

Ministerio de la Guerra.=Al final del reglamento militar para 
la Guardia civil, inserto en la Gaceta del 16 , sé olvi lo poner: 
•Madrid 15 de Octubre de 1844.—Aprobado por S. M .—Ramón 
María Narvaez.»

Ministerio de Gracia y Justicia.=r=En la circular de este mi
nisterio, inserta en el núm. 3685, donde dice, ó cuya revisacion 
ó enmienda,  léase, ó cuya revocación ó enmienda.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA .

París 9 de Octubre*

Fondos públicos. Cinco por 100 , 118*73.
Cuatro y medio id ., 111-80.
Tres por 100, 82 15.
Accione* del Banco, 3062 ~5(X

Varios periódicos alemanes anuncian que una comisión nom
brada por el Gobierno prusiano, y presidida por Mr. Frankcn- 
berg Ludwigsdorf, presidente del tribunal de apelación de Po
sen, está encargada de elaborar el proyecto de uua reforma im
portante en la administración de justicia. Su objeto principal pa
rece que es separar la justicia en su acepción exenta de la admi
nistración judicial.

Hasta aqui los mismos jueces han estado encargados de ha
cer por sí mismos las cuentas de gastos y aun de percibir las 
sumas á que ascendían, asi como de vigilar la ejecución de sus 
sentencias. En lo sucesivo 110 tendrán otra atribución que la de 
juzgar y fallar. Esta reforma , asi como la publicidad introduci
da en los tribunales de apelación, tienden á establecer en toda 
Prusia el régimen que según las leyes francesas se observa toda
vía en las provincias del Ilhin. ( Prcsse.)

Escriben de Conslanlinopla con fecha 18 de Setiembre á la 
Gaceta de Augsbiu go\

La noticia de la victoria conseguida por los franceses en las 
orillas del Isly y del bombardeo de Tánger ha producido una im
presión profunda en los turcos, que consideran ahora el Africa 
como perdida. Estas circunstancias harán mas difíciles las nego
ciaciones enlabiadas por los ingleses con el bajá de Egipto para 
una comunicación mas rápida con las indias por el istmo de Suez.

El miedo que habia inspirado á la Puerta el Ministro C o- 
lelti, añude la misma correspondencia, se ha disminuido un poco: 
el Divan ha recibido del Gobierno griego seguridades que le han 
tranquilizado. Las diferencias que se han suscitado entre cd Shah 
de Persia y el Sultán tocan igualmente á su término. (Jdi)

Se mira en Roma como próxima una promoción de cardena
les , designándose como uno de los que deben hacer parte de ella 
al arzobispo de Colonia , que ha sido recibido muchas veces por 
Su Santidad. Dice el Diario de Manhcin que existen en el orbe 
cristiano 147 arzobispos, 584 obispos, 71 vicarios apostólicos, 9 
prefectos, 2 apostólicos y 5267 misioneros. El número de fieles 
está valuado en 200 millones. El número de obispados erigidos 
desde 1800 es de 40. (.Pressc.)

Dice la Revista de París:
Sabemos de un nio.io positivo que se ha tratado en Conseje 

de Ministros de eiigir las posesiones de Argel en vireinalo, y 
‘ conferir al duque de Aumaie el título de virey. Al mismo tiem

po se lia lucho correr en Ñapóles la noticia de que la hija de! 
, Piincipe de Salerno iba á ocupar el elevado rango de virciua. E 

Consejo ha adoptado la primera parte de esta idea ; peí o nadé 
ha deci ¿ido sobre el mono de llevarla á cabo. Todo lo que hasti 
ahora podemos decir sobre este proyecto es que el duque d< 
Aumalc tendrá poderes mas amplios que el virey de Irlanda y e 
de Sicilia; que este título será vitalicio que se establecerá un; 
administración particular para la Argelia, y que con estos con
diciones ei pais quedará siempve-dependienle üe la metrópoli.

El vin inato de Africa tendrá un ejército permaneute , com 
puesto en parle de indígenas y en parte de franceses, que se re 

i chitarán en el pais. El Consejo debe ocuparse de esta cuestioi 
luego que se haya celebrado el matrimonio dei duque de Au 
male, y preparar un proyecto de ley que será presentado á la 
Cámaras ó aplazado, según se presente la próxima legislatura. E 
cuanto al mariscal Bugeaud, si cuando esté adoptada esta com 
binacion rehúsa una colocación en Francia, será nombrado gene 
ralísimo de los ejércitos franceses en Argelia.

NOTICIAS NACIONALESSevilla 11 de Octubre.
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Ayer eon motivo de ser el cumpleaños de nuestra excelsa Rei
na Doña Isabel II estuvieron expuestos al público losTetratos de 
SS. MM. en las casas capitulares, donde por la noche hubo ilu
minación en celebridad de tan fausto dia, recibiendo corte nues
tro digno capitán general, que estuvo tan lucida como era de 
esperar del brillante estado de la guarnición. (Guadalq )

Cádiz 11 de Octubre..

Ayer en celebridad del cumpleaños de S. M. la Reina Doña 
Isabel II, el señor gefe superior político recibió corte en la casa 
de gobierno. El acto estuvo coueurrido y lucido como pocas 
veces: el Sr. Lassala pronunció con el acento del mas vivo entu
siasmo y del patriotismo mas acendrado un elocuente discurso 
alusivo á la festividad del dia, pintando con sumo acierto el 
magnífico porvenir que abre á la nación española el reinado de

la augusta Reina, cuya mayoría, anticipada por el voto nacional, 
comenzó ayer á ser un hecho reconocido por la ley fundamen
tal del Estado.

Concluida que fue la corte, el mismo señor gefe político, 
acompañado del Sr. alcalde y de una comisión del excelentísimo 
ayuntamiento, se dirigió á la Alameda, y fue solemnemente au
torizado el acto de hacer correr por primera vez las aguas de dos 
elegantes fuentes recien construidas en los jardines. ¡Ojalá que, 
como dijo muy oportunamente el Sr. Lassala, se señalasen siem
pre los dias de la Reina ó de su cumpleaños con obras de utili
dad o de ornato público como la presente que el pueblo de Cá
diz debe al celo de su municipalidad!

Por la tarde hubo gran parada en el campo de Santa Cata
lina. Formaban la extensa linca los tres batallones del regimien
to de Aragón, las compañías de artillería, el provincial de Ali
cante y el piquete de caballería. Tolos estos cuerpos se presen
taron bajo el pié mas brillante y en un estado de aseo y disci
plina que llamó generalmente la atención.

El Excmo. Sr. comandante general revistó la línea á caballo* 
Las tropas hicieron después eon admirable precisión fuegos gra
neado, por mitades de compañía, por medios batallones y por 
batallones enteros. Fui seguida desfilaron en columna de honor 
por delante de S. E.

El teatro principal estuvo por la noche concurridísimo. En el 
palco del Excmo. ayuntamiento se habia colocado con los ata
víos correspondientes el retrato de nuestra augusta Reina, que 
custodiaba una guardia de sargentos. Al toque ríe la mareha Real, 
ejecutada poruña banda militar y por la orquesta, se descorrió 
el velo que cubria el retrato, y en aquel momento las señora* 
puestas de pie daban al retrato un aspecto encantador. Los hom
bres se levantaron también , se descubrieron respetuosamente , J  
los vivas á la Reina y á la Constitución que dieron los Sres. co
mandante general y gefe político fueron contestados por la con
currencia , que ademas de numerosa era escogida y brillante.

La ópera fue perfectamente ejecutada , y á su conclusión se 
corrío el velo del retrato con el mismo aparato y solemnidad.

La población ha estado colgada é iluminada. Se han hecho las 
salvas de ordenanza, asi por la plaza como por nuestro navio de 
guerra Soberano, que hace dias salió del dique de la Carraca.

(Comercio.}

C0RTES.

SENADO.

TREStDENCU DEL SEÑOR CONDE DE T O fcT ia

Sesión del dia 16 de Octubre de 1844.

Abierta á las doce y media con la lectura del acta de la an* 
erior, quedó aprobada.

Se leyeron dos comunicaciones del Sr. Ministro de la Guerra, 
:on las que remitía 125 ejemplares de cada una de las Reales ór- 
ienes de 25 y 26 de Abril ú ltim o, y se anunció que se repar- 
irian.

Pasaron á la comisión de Actas los documentos que presen- 
:aron para probar su aptitud los Sres. conde de San Román, Se
cador electo por la provincia de Pontevedra, y D. Laureano Sau^ 
por la de Orense.

ORDEN DEL DÍA*

Dictámenes de la comisión de Actas.^Elección de Secretarios 
y  comisiones.

Pasando á la orden del dia fueron aprobados 9Ín discusión 
los siguientes dictámenes de la comisión de Actas:

Madrid.^Proponiendo la aprobación del acta y la admisión 
de los Sres. marques de Peñaflorida y D. Domingo Ruiz de la 
Vega.

Badajoz. =  La admisión del Sr. conde de Santa Olalla.
Entraron á jurar y tomaron asiento tres Sres. Senadores*
Cádiz/^Aprobadas las actas de esta provincia, la comisión p ro  

ponia la admisión del Sr. D. Manuel Pérez Seoane, Senador elec
to, en atención á haber preseutado los documentos justificativos 
que se necesitan para ejercer este cargo; y abierta la discusión,
dijo ‘ .

El Sr. duque de G O R : Como es la primera voz que tomo la 
palabra en este sitio, debo reclamar la indulgencia del Senado, 
no siendo otra mi intención que hacer observar que los documen
tos presentados por ci Sr. Perez Seoane para ser admitido en el 
Senado no tienen las cualidades que parecen necesarias para este 
fin. Presenta con efecto certificados de tener varias acciones en 
el Banco de Isabel I í, cuyos réditos valúa en un 6 por 100; 
pero desde luego se comprende que los sugetos inscritos en el 
susodicho Banco podrán ganar y podrán perder; y  por con-



alguiente que no es esa una renta cual la ley exige. Mariana po
drá venir un indi vid no de la com pañía de seguros generales d i
ciendo que tiene en ella muchas acciones que le  deben pio.hu ir 
un € por 100, y nos hallaremos en la misma dificultad. Por eso 
quisiera yo para o b v ia r la  que el Sr. Seoane presentase otra clase
de documentos. . . . . .F l  Sr. M EDRANO: La razón que la comisión ha tenido pa
ra d a r  e f  dictamen que se acaba de leer ha sido, como en el se 
d ice, el de haber de respetar los preceden tendel Senado, que en 
otras ocasiones ha adm itido en su seno á individuos que para 
acreditar su aptitud legal han presentado títulos de la renta del 5 
por 100 , cuyo valor real todo el mundo sabe ser ínfimo, y sin 
embargo ha servido para el electo que ahora se proponen las ac
ciones \ le l  Banco de Isabel II. ¿Como habia de rechazar la comi
sión este papel, cuyo rédito menor ha de ser un 6 por 100 , ha
biendo sido adm itido otro que casi nada produce?

El Sr. Seoane ha acreditado poseer la renta de 22,o00 rea
les por su cesantía: solo le tallaban pues hasta los 300 que se re
quieren 7 ,50 0 , á cuyo electo presenta certificación de poseer en el 
referido Banco la suma necesaria para que a razón de 6 por 100 
los produzca. La comisión ha creido ver en este papel una renta 
mas segura que la de los títulos del ñj, y casi del 3 , y por eso ha 
propuesto la admisión definitiva del Sr. Seoane.

E l Sr. marques de FALCES : La comisión de Ac
tas ai apoyar s u  dictamen invoca los precedentes del Senado, y 
y o  voy «-probar queresas razones no existen. No tratare la cues
tión de la legalidad del Banco de Isabel II: tiempo vendrá en 
que se debata ; y  por ahora declaro que aun cuando se tratara 
del Banco de San Fernando, mi opinión seria la misma.

Los documentos por los cuales acredita el Sr. Seoane su ap
titu d  son unas certificaciones de haber tomado varias acciones 
del Banco de Isabel II. ¿Y que es el Banco de Isabel 11? Lo 
mismo que el de San Fernando: una asociación de personas re
unidas para hacer operaciones de comercio, en las cuales un ano 
podrán salir bien, y otro arruinarse ó experim entar perdidas de 
consideración, como le 'suced ió  al antiguo de San Carlos, que 
en una transacción celebrada con el Gobierno tuvo que perder 
una cantidad enorme, contentándose con recibir 40 millones.

Sirvan estas razones de congruencia para ilustrar si cabe la 
«posición que tiene esta clase de renta con el art. 56 de ^la ley 
electoral, que requiere para ser Senador una renta propia o suel
do ; ¿y es renta propia la que se presenta aqui? De ninguna ma- 
n.er;Gpues para establecerla se necesita un capital invertido, ase
gurado, ó contribuciones que se paguen, para que se venga en 
conocimiento de que la renta es propia de quien la presenta.

Se me dirá que el Senado ha adm itido á muchos Senadores 
que han acreditado poseer esta renta. Este cargo no cae so
bre mí ni sobre la com isión, pues esta dice en su dictamen que 
ha querido respetar los antecedentes del Senado, que en esta 
declaración ha creido respetar la deuda del Estado.

Aqui no se trata de la obligación que tiene la nación espa
ñola de pagar sus rentas; se trata de un particular mas ó menos 
autorizado que se expone al riesgo de una compañía de comercia 
para ganar ó perder: por estas razones creo debe aprobarse mi 
parecer, y esperar á que el Sr. Seoane justifique su admisión con 
otra clase de rentas. Ademas, sabiendo que el Sr. Seoane podrá 
acreditar esto en muy corto tiem po, no tengo inconveniente, co
mo otras veces se ha hecho, en que sea adm itido con cualidad 
de serlo definitivamente cuando presente la renta correspon
diente. . ,E l Sr. conde de E Z P E L E T A : E sta cuestión ha tomado un
jrjro totalmente distinto. Se dice que las acciones del Banco de 
Isabel II <on válidas igualmente que las del de San Fernando 
para acreditar la renta en el Senado.  ̂ ^

Yo creo que para no envolvernos en una cuestión larga e 
inútil sobre el p a rticu la r, y resolver en adelante cuestiones 
de igual naturaleza, se debe preguntar al Senado si se  ̂consi
derarán como renta las acciones de dicho Banco: si se dice que 
sí , esta cuestión está resuelta ; si por el contrario , se dice que 
no , esto servirá á la comisión de base para lo sucesivo, y re ti
rará su dictámen para em itirlo de nuevo.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  No se puede hacer la pregunta, pues 
el caso presente no permite entrar en cuestiones abstractas al dic
támen de la comisión. jE l Sr. conde de SANTA O LA LLA : Siento que se haya pro- ¡ 
movido una cuestión que afecta mucho otra mas grave , que es i 
preciso tratarla frente ¡i frente y con am plitud: cuando esta se 
presente se ventilará con la extensión que se qu ie ra ; pero res
pecto á la observación hecha por los Sres. duque de Gor y  mar- j 
ques de Falces debo decir al Senado que han sido muy de nn  ! 
gusto los argumentos en que dichos señores han equiparado los 
Bancos de Isabel II y San Fernando, pues efectivamente ambos 
son iguales, tienen un mismo origen, y están legalmente consti
tu idos, y  el Senado no será tan injusto que adm ita esta d ile -
rencia. . i dSe dice que hay inseguridades en las acciones de Banco: yo
siento mucho se ponga esto en duda en el Senado cuando se han 
adm itido para probar renta las fincas rusticas y uibañas, que es 
sabido las quiebras que tienen, igualmente que las cesantías, ju
bilaciones y sueldos que son nominales , porque no se pagan. Se
ñor, ¿que renta es esta? ¿Pues que no ha de ofrecer mas garan
tía un Banco que tiene capitales inmensos y asegurados que to
das las demas rentas que se han presentado en el Senado? Asi 
es que el argumento de inseguridad caduca por sí m ism o, y creo 
que el dictámen de la comisión está en su lugar y debe aprobar
ía  cuanto antes sea posible.

E l Sr. marques de FA LC ES: Solo haré notar al Senado la 
diferencia que hay del texto del articulo oG a las doctrinas sen
tadas por el Sr. conde de í^anta Olalla,pues los sueldos y cesantías 
están admitidas expresamente en dicho artículo como títulos de
admisión en el Senado.

E l Sr. CABALLERO: No entrare en el tondó de esta cues
tión pues no es posible tratarla con la extensión que merece. Se 
tra ta  de que mi Sr. Senador, sngeto m uy «preciable y con cuya 
am istad me honro, para suplir los 70 rs. que le ta llan , según el 
dictámen de la comisión, ha presentado unos títulos provisiona
les del Banco de Isabel II. E l art. 56 del reglamento dice que 
para ser Senador se requieren 509 rs. de renta fija ; ¿y cómo se 
han de conceptuar como renta fija las acciones del Banco español 
de San Fernando, del de Isabel II ó de cualquier otra compa
ñ ía , cuyas utilidades dependan del éxito de sus negociaciones?

Se dice á esto que el Senado tiene acordado que los títulos 
del Estado y rentas del 4 y 5 por 100 sirvan para acreditar la 
renta de los Senadores: respeto mucho sus acuerdos; pero creo 
que no deben declararse réditos seguros unos títulos que no tic- 
lien renta fija.

Ruego pues al Senado se sirva tomar estas razones en consi
deración , apoyadas como están en el art. 57 del reglamento.

E l Sr. LA H E R A : Señores, el Senado debe observar la 
doctrina que ha observado hasta a q u i: es antiguo en el Senado 
adm itir como renta efectiva los títulos del 4 y 5 por 190; está en 
práctica adm itir como reuta los sueldos íntegros de ios nragistra-

d o ' considerándolos efectivos aun cuando esten cesantes. Y es 
necesario adm itir ciertos precedentes que se han adm itido hasta 
mui Si se quiere variar esta práctica, la comisión no se opone a 

d io  'pues en su opinión ninguna clase de papel se adm itirla como 
renta. Pero, señores, la comisión no puede por si legular 111 111 
terpretar de una manera contraria las resoluciones del Senado. 
Si alguna clase de papel ha de adm itirse , 110 puede repro
charse el d é lo s  Bancos nacionales, pues que sus reglamentos
ofrecen un Ínteres anual de 6 por 100 con ul';V ^ . '  T ^ T  .bel t í  millones el Banco de San Fernando y una de 100 el de Isabel 11, 
superior sin duda á la que ofrecen los sueldos y cesantías de los 
magistrados y el papel del í  y  5 por 100. Pues que a pesar que 
la Constitución dice que.son i n a m o v i b l e s  aquellos, 110 lo son de 
hecho, v los vemos todos los dias declarados cesantes. _

Tampoco seria esta la oportunidad de traUvr detenidamente 
un punto tan esencial cuando está indicada por el Gobierno la re
forma del coligo fundam ental, que acaso puede comprender a
este ilustre cuerpo. . .La comisión cree que el Senado, sin contradecir las doctu 
ñas que hasta aqui ha seguido, no puede reprochar hoy lo que 
aprobó ayer; y opina que á no determ inar que ninguna clase de 
papel se admita como renta , 110 puede dejar de aprobar el (lleta
meii que se discute. ..E! Sr. CA AMAÑO: Creo que no estamos en el caso de ha
b lar de Bancos ni -e crédito , sino únicamente atenernos a lo que 
manda la C on st ituc ión en su art. 5?, en el que solo habla de las 
circunstancias que han de tener los Senadores para serlo , sin ha
cer caso de que la renta consista en esto ó en lo otro. Asi repi
to que es inútil apartarnos de lo que previene la ley fu n ia -

Deelarado el punto suficientemente discutido , fue aprobado
el dictámen. , ,E l Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo suficiente num ero de seño
res Senadores se va á proceder al nom bramiento de los cuatro 
Secretarios, según previene el reglam ento; advirtiendo que para 
evitar confusión se procedeiá á elegir uno después de otro.

Después de lerse los artículos 135, 134, 155, 156, 157, 1¿8 
y 139 del reglamento se procedió a la votación, siendo elegidos
los señores siguientes :

P rim er Secretario el Sr. Golfanguer por 37 votos , habiendo 
obtenido 19 el Sr. marques de Falces, y 1 respectivamente log 
Sres. marques de San belices, A ldam ar y Medrano.

Según ío el Sr. Aldamar por 58 votos , obteniendo 15 el se
ñor marques de Falces, 3 el Sr. M edrano, 2 el Sr. marques de 
San Felices y 1 los Sres. La H era y Olavarrieta.

Tercero el Sr. marques de Falces por 45 votos, habiendo ob
tenido 9 el Sr. marques de San Felices, 2 el Sr. Miguel Polo, 2 
el Sr. C harco, y 1 cada uno de los Sres. Abad y Escudero, Ace
bal y A rratia y Huet.

Se pasó á la elección de cuarto Secretario, y  se declaró no 
haberle por no haber obtenido mayoría ninguno de los señores 
que resultaban con votos, pues solo habia obtenido el Sr. m ar
ques de San Felices 2 8 , el Sr. Miguel Polo 7, el Sr. Medrano 7, 
el Sr. H uet 6 ,  el Sr. conde de Santa Olalla 5 , el Sr. Varela y 
L im ia 1, el Sr. Acebal y A rratia 1, el Sr. Charco i ,  el Sr. Abad 
y  Escudero 1, y una papeleta en blanco.

Proeediendose á nueva votación entre los Sres. marques de 
San Felices, Miguel Polo y M edrano, que eran los que habian 
obtenido mayor número de votos, resultó electo:

Cuarto el Sr. marques de San Felices por 44 votos, habien
do obtenido 6 el Sr. M edrano, 4 el Sr. M iguel Po lo , y resul
ta r una papeleta en blanco.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. marqueses de Falces y San 
Felices se servirán ocupar sus respectivos asientos.

Dichos señores pasaron á tomar asiento.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Se procede al nom bramiento de la 

comisión nominadora de las especiales. Esta comisión se compo
ne del P residen te, del Secretario segundo del Senado y de 5 
Senadores. E n seguida se nombrarán los demas que lo están in 
terinamente.

Se procedió al nombramiento de dicha comisión, y resulto no 
haber habido elección por haber tomado parte en ella 51 seño
res Senadores; y siendo la mitad mas uno 2 6 , solo obtuvieron 
votos el Sr. G arelly 1 8 , el Sr. duque de Castroterreño 17 , el 
Sr. obispo de Barcelona 3 , los Sres. Caneja , Onís , duque Gor y 
marques de Miradores 2 cada uno , y los Sres. conde de Ezpele- 
ta , Puente y A ranguren, Tarancon, Romo Gamboa y  Alcorisa 1 

Se procedió á nueva elección entre los tres Sres. Senadores 
que habian obtenido mayor número de votos, y obtuvieron 2 4 
el Sr. G are lly , 21 el Sr. duque de Castroterreño y  3 el scñoi 
obispo de Barcelona, siendo el total de votantes 4 8 , y  necesitán
dose 50 para que la votación fuese válida.

E l Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión, encargando puntua 
asistencia á los Sres. Senadores.

E ran las tres.
ORDEN DEL DIA.

para la sesión publica del jueves  17 de Octubre de 1844.
Continuación del nombramiento de las comisiones perm a 

neutes.

CO N G R ESO  D E LO S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTAZAR.

Sesión del día 16 de Octubre de 1844.
Se abrió á la una y cuarto con la lectura y  aprobación del 

acta de la sesión anterior.
Se acordó repartir entre los Sres. Diputados 250 billetes que 

para las tribunas reservadas remitia el Senado.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comi

sión lie Actas:
1? Proponiendo la admisión del Sr. D. José Salvá y  M unar, 

electo por las islas Baleares.
2? La del Sr. marques de Casa Irujo por la provincia de Córdoba.
3? La aprobación de las actas de la provincia de León y ad

misión de los Sres. D. Gabriel V albuena, D. Andrés Rodríguez 
Cela y D. Segundo Sierra Pambley.

4? La aprobación de las actas de Oviedo y  admisión de los 
Sres. D. Alejandro M on, D. Pedro José P ida l, D. Felipe Canga 
Arguelles , D. Domingo Alvarez Arenas y D. José' Posada H er
rera.

5? Aprobación de las actas de la Coruña y admisión de los 
, Sres. D. Antonio M aría Coira, D. Joaquín Eugenio de C astro , Don 

Luis Armero y D. Bernardino M alvar.
E l Congreso quedó enterado y acordó poner en conocimiento 

del Gobierno que el Sr. D. Francisco M artínez de la R osa, Di
putado electo por las provincias de M adrid y de Granada , optaba 
por la última.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión de A ctas .

Sin discusión fueron aprobadas las actas de las siguientes 
provincias y adm itidos los respectivos Diputados que se expresan
¿ continuación:

Zaragoza.-=Sres. O rteg a , Quinto y  M artínez.
M urcia.=S res. conde de Sástago, R odenas, Ros de Olano y 

Ponzoa.
Guada laja ra .= S res . Muñoz M aldonado, conde de la Vega del 

Pozo, y Peralta.
B arcelona.~Sr. Perpiñá.
T arragoná .= S r. Mu llera t.
E l Sr. C O R LA N TES: La comisión de Actas ha despachado 

todos cuantos expedientes se le han presentado. Todavía no han 
llegado las actas de las islas C anarias, Guipúzcoa y Vizcaya, y nó 
puede exam inar las de Salamanca y  N avarra , porque sobre ellas 
hay pendientes varias reclamaciones con el Gobierno. La cetmi- 
sión cree que se está en el caso del art. l i  del reglamento, y que * 
se puede procederá la constitución definitiva del Congreso. '

Se leyó el artículo.
E l Sr. NO CED AL: Hay 127 Sres. líi puta dos adm itidos: ma- * 

ñaña podrán serlo 15 , totál 140: se está pues en el caso que 
prescribe el art. 11 del reglamento.

Se acordó’que mañana después de la discusión de las actas 
pendientes se procedería á la constitución del Congreso.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Encargo á los Sres. Diputados que sé 
presenten en traje de ceremonia para prestar el juramento.

Se levantó la sesión.
E ra la una y media.

M A D R I D  1 7  D E  O C T U B R E .

Leemos en el Boletín del ejército los dos párrafos si
guientes:

E l sábado 12 del corriente tuvo lugar el examen general de 
los oficiales destinados por todos los cuerpos de caballería para 
la nueva escuela del manejo de arm as blancas y de fuego, eje
cutado á caballo y á los aires violentos.

E l Excmo. Sr. inspector general del a rm a , acompañado del 
Sr. general D. José de la Concha, presidente de la junta , se pre
sentó en el campo á las once. Establecido el hipódromo fuera de 
la puerta de Alcalá empezó el examen por el manejo de armas 
blancas: después de haber ejecutado al galope las divisiones pri
mera y cuarta del sable, hicieron las tres del manejo de lanza 
con la mayor destreza e in te ligencia, y en seguida procedieron' 
á ejecutar el ataque y defensa, compueslo por la combinación de 
las divisiones segunda y tercera. E l coronel D. Ramón Soler,.re
dactor e instructor del manejo de armas blancas, dirigía este 
ejercicio de exam en, que ejecutaban por sí los discípulos inundados 
por el mas gradúa lo , que lo era el comandante D. José Buhier, 
á causa de haber desgraciadamente enferm ado en aquel dia el’ 
gefe modelo D. Joaquín Pastor.

Term inadas las divisiones y el ataque y  defensa empezó el 
fuego del hipódrom o, en que se muestra á la vez la destreza en 

i las armas y en el manejo del caballo. FA éxito correspon lió á 
j esperanzas que habian concebido los Sres. generales directores.
I La inteligencia con que los ginetes se revolvian entrando y sa

liendo por el estrecho espacio que mediaba de uno á otro pique
te , establecidos en los lados mayores del cuadrilongo , y el tino 
con que asestaban las estocadas á las cabezas de pasta colocadas 
en lo alto de dichos piquetes , sacándolas muchas veces prendidas 
en las puntas de sus espadas, llenó de satisfacción á S. E ,  el que, 
term inado el examen-, manifestó su complacencia á los oficiales 
instructores, consignándoles un sable á cada uno como muestra 
de su aprecio. «Un sable de h on or, dijo S. E ,  recibirá cada 
uno de VV . como m uestra de mi aprecio y como premio del es
mero y aplicación que han manifestado y de la inteligencia que 
han adquirido en el juego de las armas , correspondiendo com
pletamente á la elección que de VV. hicieron sus coroneles al, 
enviarlos, y á mis deseos al plantear esta nueva instrucción tan 
ú til como necesaria en el arm a que tengo el honor de dirigir. 
Usen VV . este sable en mi nombre para defensa de la patria de 
nuestra am ada Reina Doña Isabel II y de las instituciones que 
nos rigen.» Volviéndose en seguida al Sr. general D. José de la 
C oncha, le dió gracias y le felicitó por el buen éxito de sus tra
bajos, y después lo hizo al coronel d irec tor, retirándose en se
guida, y dejando satisfechos á los gefes y  oficiales que hablante- 
nido el gusto de oirle.

Los oficiales instructores em prenden hoy la m archa p ira  sus 
regim ientos, llenos de entusiasmo y de afecto hacia su inspector 
general, e igualm ente al Sr. general presidente de ja junta y 
coroneles directores, que lo han sido D. Luis Corsini, de las ar* 
mas de fuego, y  D. Ramón S o le r, de las blancas.

E l jueves 10 del corriente tuvo efecto en el pueblo de G t- 
rabanchel el exámen de algunos movimientos tácticos de infan- 
teua que aun exigían rectificarse en la práctica. Al efecto se 
presentó en dicho punto el Excmo. Sr. D. Felipe R ivera, presi
dente de la junta de redacción, con todos los gefes y oficiales 
que la componen. E l batallón de Isabel L uisa, llamado modeloj 
lo eia entonces con verdad , pues su porte , aseo y correcta for
mación era un tipo digno de notarse. Con mucha inteligencia y  
precisión se ejecutaron varios movimientos; y tanto en los des
pliegues cuanto en las marchas llenaron a satisfacción las espe-* 
ranzas de S. E . , ejecutando algunos al puso ligero con. la misma 
precisión que si lo hubieran hecho al regular.

E l gele del batallón y los oficiales han com prendido perfec-4 
tam ente el objeto y beneficio de las variaciones que se estable
cen, notando en algunos la gran ventaja del tiempo, objeto prin
cipal de todo táctico; pues si no debe nunca desperdiciarse en 
cualquiera operación de la v ida , en la m ilita r, y especialmente 
en sus maniobras, gs una providencia de vida ó m uerte para el éxito de las batallas.

Bien instruido está el batallón-m odelo,'y en su porte, aseo y 
esmero se conoce el cuidado y  la inteligencia con que se le gobierna.

N uestias escasas noticias nos impiden hablar del éxito que 
po ían tener las reíormas planteadas en la táctica de infantería; 
peí o no dudamos que correspondan á la inteligencia y empeño 
con que las han discutido y  adoptado el Sr. presidente y vocales de la junta. 1 J • ' r

Laigo y  repetido fue el ensayo práctico, y  S. E. se retiró 
muy satisfecho, asi de la instrucción del batallon-modelo , como 
del aseo, aire m ilitar y buen porte de la tropa. E l Sr. coman- 

ante y oficiales íueron felicitados por 5. E .; y  merecen un p irti-



cular elogio; pues rl difícil trabajo de las reformas táuricas lo 
han emprendido al tiempo mismo en cjne tenían que sistem ati
zar, educar y d irig ir un batallón de nueva creación.

Después de una ausencia de mas de un añ o , justam ente mo
tivada para restablecer su delicada sa lud , ha regresado á esta 
corte volviendo al seno de sus numerosos amigos y  adm irado
res el aprecia ble pintor D. José E lb o , cuyo mérito especial co
nocen sus comj a trio ta s , y dan expléndidas m uestras de estim ar 
los extrangeres. Su excursión por las hermosas provincias de An
dalucía no ha sido perdida para las a r te s , según tenemos enten
d ido , pues la cartera del hábil y nioJesto pintor viene provista 
de preciosos bocetos y de ricos apuntes, mina abundante que ex
plotará su genio y que habrá de darle copiosa materia para m u
chos de esos bellísimos cuadros de costumbres andaluzas, en que 
tanto sobresale, y cuya falta tanto se ha notado en las dos ú lti
mas exposiciones de la Academia. A su paso por Sierra M orena 
ha copiado el Sr. E lbo los puntos de vista mas pintorescos y sor
prendentes; pero donde mas ha lijado su atención y su estudio 
ha sido en las famosas ventas de Cárdenas, cuya celebridad , si 
do fuese ya tan an tigua, bastarían á perpetuar la festiva y acre
ditada pluma del Sr. Rodríguez R ubí y  el diestro pincel del ar
tista á que nos referimos. Ofrecen por cierto las celebres ventas 
un inagotable tesoro para el artista que, como el Sr. E lbo, se de
dica á ese genero especial, y no tardarem os acaso mucho en ad
m irar la verdad con que sabrá trasladarnos al lienzo mil esce
nas llenas de adm iración y  de gracia, en que jugarán el princi
pal papel majos y  contrabandistas , y  que reunirán á su mérito 
intrínseco el de ser copiadas del natural.

Nos hemos detenido tal vez mas de lo que es costum bre ha
blando de un a rtis ta , porque hoy , que con tanta facilidad se le
vantan reputaciones, siquiera sea sobre endebles cim ientos, te
nemos un verdadero placer en hacer justicia á un joven de sin
gu lar m érito , por mas que de ello se resienta su na tura l mo
destia.

SOCIEDAD D E F O M E N T O  IN D U STRIA L Y M ERC A N TIL .
Los autores del proyecto que a continuación insertamos 

dirigen al público la palabra para manifestarle que el ob
jeto de la asociación que prom ueven, es útil y convenien
te , señalando también los medios de creación de que se va
len como los únicos que pueden inspirar garantías y segu
ridad.

En ambos extremos somos de su opinión, y auguramos 
prosperidad á esti empresa, porque conocidas son la acti
vidad é inteligencia de D. José Fernandez de la Vega, fun
dador del Liceo artístico y literario, y notorios los talentos 
de D. Juan de Dios Navarro en los ramos que abraza la 
contabilidad comercial.

La no desmentida probidad de uno y otro , y la mane
ra franca y explícita con que reveían sus intentos, prue
ban la buena fe que les ha dirigido en sus trabajos y el de
seo de adquirir mas bien gloria que utilidad.

Grandes pensamientos abraza el objeto que debe pro
ponerse la sociedad ; y no dudamos que si consiguen des
arrollarlos, será esta una fundación que hará dignos ú sus 
autores de la gratitud de sus conciudadanos.

La parte reglamentaria está bien meditada, y la garan
tía de los capitales fundada en la voluntad social.

Los sanos principios económico-políticos en que estriba 
su empresa y los planes filantrópicos con que están enlaza
dos hallarán sin duda acogida en las clases mas laboriosas 
del p u eb lo , porque conocerán que esta institución tiende 
directam ente á protegerlas.

AL PUBLICO.
Na.la consolida tanto las leyes orgánicas de un país como los 

intereses que se crean bajo su am paro y protección , y  nada ga
rantiza mas la conservación de estos intereses que la acción uni
tiva que acrece con el espíritu de asociación. La fuerza producida 
por este sistema ejerce una m agistratura tan influyente sobre las 
personas, cosas y acciones, que no es dado retroceder en la sen
da del progreso social sin desnivelar el eje de su máquina.

Apoyados en estos principios, y  confiados en la pureza de sus 
intenciones, los autores del proyecto de la sociedad de fomento 
industrial y-m ercantil han creído procurar un bien á sus con
ciudadanos planteándola desde luego por los medios que mas in 
dependencia, seguridad, garantías y confianza pudiesen dar á la 
in stituc ió n , ligando sus acciones á severas leyes reglam entarias, 
y dejando libre la elección de las personas que deben interve
nirlas.

No desconocen los obstáculos que se oponen á la realización 
de aquellos pensam ientos, que encerrando noveda les , reformas 
¿  invenciones, no se presentan en todas sus fases á la penetración 
del público, revelando los arcanos de su ejecución; pero resuel
tos á vencerlos .con la constancia y el trabajo, esperan ver coro
nados sus esfuerzos y colmada su am bición dando al pais una 
prueba de su celo por el procom unal.

Los planes concebidos, las ideas recopiladas y  los medios de 
realización que propondrán para conseguir ventajas positivas de 
u tilidad  social están basados en los objetos del in s titu to , mas 
lio enumerados ni explicados en sus reglamentos: asi que preten
der desentrañarlos y  juzgar de la bondad del proyecto por la 
práctica ru tinaria  de los negocios seria acaso juzgar si») preceden
tes y caer en un e rro r, porque la marcha mecantil está sujeta á 
mejoras y  adelantos: las añejas prácticas caducan cuando otras 
nuevas afianzan resultados mas ventajosos, y los motivos de es
peculación se aumentan con las necesidades y civilidad de los pue
blos, siendo el especulador mas afortunado aquel que ocurre á ellas 
con oportunidad, precisión y tino.

Nuestro suelo se halla hoy en uno de aquellos momentos de 
v id a , en que no bastando lo antiguo para llenar el provenir, es 
necesario crear satisfaciendo deseos, goces y esperanzas, es indis
pensable fomentar bienes positivos de u tilidad general, y tamaña 
empresa no puede ni debe circunscribirse á conatos particulares, 
sino al impulso sociid.

La sociedad de fomento podrá conseguir este objeto con la 
fuerza que producirá la unidad de su acción, igualará las me
dianas con las opulentas fortunas en la participación de las em
presas de beneficios generales, dará apoyo á las pequeñas para 
m ejorar su posición, unirá los intereses de todas enlazando las 
ideas cuya tendencia sea la m útua protección y acrecentamiento, 
y  finalmente abrirá los raudales que al comercio y la industria 
tiene cerrados el Ínteres particular.

Difícil es dar á conocerá un pueblo esta verdad , cuando por 
largos años ha soportado los males que produce el aislamiento 
individual; ]>ero cuando lo amargo de los desengaños se la llega 
a patentizar, entonces corre á robustecerse formando la masa de 
intereses que pueda vigorizarle y defenderle.

Los fundadores de esta asociación creen que lia llegado este 
caso, y  m irarán recompensados sus desvelos si logran sus bene
ficiosos intentos.

Para facilitar la formación de esta sociedad pudieran haber 
presentado nom brada una junta de gobierno, compuesta de per- 
souas de gran crédito y  valia; pero bien aconsejados, y  siguien
do las prácticas de las grandes asociaciones, han preferido que 
esta facultad de elección se reserve p-.ra las atribuciones de la 
prim era jun ta  general: de modo (pie esta junta no sea una elec
ción parcial, sino la expresión de la voluntad general de lo= 
socios.
Escritura de fundación clausulada conforme al artícu

lo 286 del código de comercio, otorgada en 2 i de Se
tiembre de 18 t i  ante el escribano I). Claudio Sanz, re
gistrada el 2o en el gobierno político y examinada y 
aprobada con sus reglamentos por el tribunal de comer
cio en auto lechado el 3 de Octubre del mismo.

Clausulas y  condiciones de la escritura.
id Bajo la denominación sociedad de fomento industrial y 

mercantil con el domicilio en M adrid, basada en esta escritura 
de fundación y regida por los reglamentos que aprobará el tribu
nal de comercio, se establece una anónima por acciones dividida/: 
en seis series hasta el capital de 10.200,000 rs. vn., ó mas si 
conviniere, cuya miración será de 18 años divididos en tres pe
riodos de á seis, y  su objeto: 1? Negociar de su cuenta, en co
misión y participación de toda clase de géneros, frutos y efecto* 
nacionales, coloniales y extrangeros, préstamos, depósitos, giros y 
descuentos y  documentos de crédito del Estado: 2? Establecer 
un Banco de socorros mirtilos y supervivencias ó viudedades para 
las clases mercantil é in d u stria l, subsistente aun después de fina
lizado el tiempo de la duración de la sociedad: 3? Verificar expo
siciones públicas de objetos fabriles nacionales ; acoger proyectos 
de mejoras ó adelantos; publicar un periódico m ercantil; instalar 
un colegio normal de enseñanza teórico-práctica de com ercio, y 
abrir mercados públicos y rifas, obtenido que sea para estos dos 
últimos objetos el privilegio que se solicita de S. M .

2* Constará de los socios que posean las inscripciones ó accio
nes que se emitan de las que componen el capital social.

3? La sociedad quedará constituida desde el dia en que se 
registre esta escritura y se aprueben sus reglamentos por el tr i
bunal de comercio, conforme al artículo 293 vie su código.

45 Se inaugurará en junta general convocada por los funda
dores autores del proyecto á los 15 dias de haberse reunido la dé
cima parte del capital social, en virtud de la emisión de ac
ciones, época en que .dará principio á sus operaciones.

5! La sociedad será regida y representada por una junta de 
gobierno auxiliada por otra delegada de la general, que se llam a
rá consultiva.

65 Las juntas delegada y de gobierno serán nom bradas, cor 
arreg’o que previene el reglam ento, en la general que se ce
lebrará llega 1 o el caso que señala la cláusula cuarta de esta 
esc lili ra. La jun ta  delegada constará de un presidente, de uu 
vie: presidente, cuatro vocales y uu secretario: la de gobierne 
de un piccjiicaa.*, dos consiliarios, primero y segundo, vicepresi
dentes, un director- gerente, un vicedirector-contador, un teso
rero y un secretario. Las atribuciones de estas juntas y duración 
en el ejercicio de sus funciones serán conforme al reglamento.

75 La firma socLl estará á cargo del director gerente, y cus
todiará el sello i;e la sociedad.

85 En caso de enferm edad ó ausencia de los oficiales de la
junta delegada y  de gobierno, el reglamento señalará los medios 
de sustitución.

95 E n  caso de m uerte ó renuncia de alguno de ellos, la jun
ta de gobierno y  delegada proveerán interinam ente de entre los
individuos de su seno hasta la reunión de la inm ediata juntii 
general.

10. Las juntas general, delegada y de gobierno decidirán, 
unidas ó separadas, todas sus cuestiones ó deliberaciones por ma
yoría absoluta de votos.

11. Para alian zar el progreso de la sociedad con la propues
ta de los planes que tienen formados sobre cada uno de los ob
jetos que abraza, quedarán instalados durante el prim er periodo 
de su duración, y con calidad de reelección, los fundadores au
tores del proyecto.

D irector gerente, D. José Fernandez de la V ega.=V icepresi
dente-contador, D. Juan  de Dios Navarro.

12. Con el objeto de plantear la sociedad y  asegurar su o r
ganización, verificarán la inscripción de acciones y emisión de re
cibos provisionales hasta que se convoque la junta general los 
reí tridos director-gerente y  coutador en M adrid , y  en las pro
vincias sus corresponsales.

15. Los fondos producidos por la emisión de estas acciones 
serán depositados en el Banco español de San Fernando , quien 
los custodiará hasta que se haga cargo de ellos el tesorero que 
nom brare la junta general.

14. Los socios fundadores y  sus corresponsales en las provin
cias percibirán á prorata cou la junta de gobierno que se nom
brare un % por lUU sobre el capital de todas las acciones que se 
em itan por sus trabajos y desvelos en completar la organización 
de la sociedad.

15. La recompensa que d-ba corresponder á los individuos 
que compongan la junta de gobierno se fijará en los reglamentos.

16. La sociedad ha de hacer donación gratu ita por una sola 
vez á los autores del proyecto D. José Fernandez de la Vega y 
D. Juan de Dios Navairo de 10 acciones á Cada uno de á 100 rea
les , iguales en clase y  derechos á las demas que componen el 
capital social.

17. Podrá disolverse la sociedad: 1? por finalizarse la época 
señalada para su duración: 2? por la perdida de la m itad de su 
capital social.

18. Llegado cualquiera de estos dos casos, la junta de gobierno 
verificará la liquidación final con sujeción á lo que previenen 
los reglamentos y código de comercio.

19. Las bases, condiciones y  pactos sociales de esta escritura 
no se podrán alterar ni v aria r; y se considerarán como parte 
otorgante de ella aquellos que por compra ó adquisición de ac
ciones obtienen el derecho de pertenecer á la sociedad.

20. Los reglamentos son susceptibles de reforma en los casos 
y conforme los mismos determinan en su artículo adicional, núr 
mero 96.

continuará.)

V A R IE D A D E S
ASCENSION AL MONTE BLANCO.

(Conclusión.)
Por la noche observamos en la cima la intensidad de la ra~ 

diacion, ya por medio de termómetros colocados enmedio de Ia 
superficie de la nieve, ya por medio del actinómetro.

En la noche del 28 al 29 de Agosto, e! termómetro coloca
do en el planicie indicaba 13°, 4 menos que el termómetro del 
aire lib re , y 13°, 5 en la noche del 31 de Agosto al i? de Se
tiembre. E n Chamounix las diferencias eran solamente 5o, 7 la 
prim era vez y 6°, 1 la segunda.

C uatro dias forman un periodo muy corto para determ inar 
exactamente la variación diurna del baróm etro; sin embargo, en las 
altas montañas la oscilación diurna es mas regular que en el llano, 
sobre to lo  si el tiempo está sereno; en estas circunstancias aquel 
periodo puede considerarse suficiente. La curva diurua que hemos 
obtenido es idéntica á la que hicimos el año 41 y  42 en F au l-  
hom (2 7 9 0  metros de elevación). Desde las diez de la m aña’.a 
á las cuatro de la tarde el barómetro está estacionario; desde 
las cuatro hasta las diez de la noche sube, baja desde las diez 
hasta las cinco de la mañana, y vuelve á subir hasta las diez. De 
los dos máximos y mínimos del Llano subsisten solo el máximo 
y mínimo nocturnos, desaparecen los d iurnos; la am plitud to
tal del movimiento es 2 /3  de milímetro.

Nuestros experimentos sobre la intensidad del sonido no in
dican que se am ortigüe mucho en las altas regiones de la a t
mósfera, y  su decrecimiento parece ser menos rápi .o que el de la 
intensidad del aire»; por lo demas estos experimentos delicados 
deben repetirse. La siguiente circunstancia prueba la lentitud de. 
de este decrecimiento: existe á 4009 metros ñe elevación un eco que 
repite muchas veces el sonido de la voz hum ana, y cuyas úl' -  
mas repeticiones no se extinguen sino al cabo de siete segundo .

La intensidad magnética horizontal ha sido medida diferentes 
veces en alturas desde 2400 á 3000 metros en las gargantas dr-I 
San Bernardo de la Saigne del Bonhome, Grands-M ulets y enci
ma del Monte Blanco; estas observaciones valdrán para determ inar 
la ley de disminución que sufre este elemento á medida que la 
altu ra  se aumenta. La inclinación es sensiblemente la misma en 
la cima que al pie de la m on taña: el 30 de Julio  era en Cha
mounix de 64?; 15’0 ,  y  el 30 de Agosto en la planicie del mon
te era de 64°, 12 6.

Hemos estudiado con atención las tintas crepusculares de la 
atmósfera , tintas notables en las altas montañas: en la tarde del 
30 de Agosto observamos que hacia el fin del crepúsculo civil 
una tinta rosada muy marcada iluminaba el cielo por el Occidente 
de 29 á 40 grados de altu ra angular; esta tinta no podia ser v is- 
ta de la llanura. No nos cabe duda de que al reflejo de esta tin
ta rosada debe el Monte Blanco la segunda coloración que ofre
cen sus nieves en aquellos momentos.

D urante el dia la iluminación atmosférica es menos intensa 
que para los habitantes del valle; á la sombra apenas se pue :e leer 
con toda distinción. E l mismo efecto se observa de noche en las 
sombras lunares; la claridad de la luna llena ofusca apenas las 
estrellas de sexto grado en la región del cíelo opuesto al astro.

Experiencias hechas sobre la tem peratura del vapor de agua 
hirviendo han sido repetidas cou un temóinetro perfectamente ca
librado y bajo las presiones barométricas siguientes: 757 mní, 
731 m m , 674 m m , 539 m m , 479 mm y 424 mrn.

La nieve de las altas y bajas regiones, su naturaleza, sus ve
nas azules, las infiltraciones produei las entre sus capas, la caída 
de las avalanchas, los depósitos de hielo, su antigua extensión 
en los valles vecinos, en el valle de Cham ounix v aun mas allá 
de sus lím ites, los témpanos erran tes, su disposición o rd in a ria , la 
determinación de un lím ite superio r, la figura, y sobre todo las 
istrias y encanaladuras de las rocas sobre que lian debido pasar 
los tém panos, han sido tam bién objeto de nuestras observaciones.

No hemos descuidado tampoco la observación de los fenó
menos fisiológicos que resultan de la transición de un aire den
so á otro rarificado. E l malestar que se siente cuando uno se en* 
trega á un ejercicio muscular prolongado se parece al m areo, y  
la aceleración del pulso está sensiblemente en relación con las al
turas. Tam bién hemos hecho experimentos para saber si la pre
sión atmosférica debe contarse entre las fuerzas que tienden á 
mantener la cabeza del fém ur en lo interior de la cavidad 
cotyloide.

Ultim am ente debemos hacer público que hemos merecido to- 
da especie de auxilios por parte del Rey de Cerdeña y de aque
llas autoridades.

SOBRE LAS R ELACION ES Q U E T IE N E  E L  JAPON
CON LA EUROPA.

(Conclusión.)
Desde la llegada de los portugueses al Japón hasta el fin del 

siglo XVI se habia perm itido el cristianismo con una tolerancia 
casi inexplicable eu un pais en el que to la la autoridad del m i- 
kado está basada sobre la religión. A consecuencia de esta to 
lerancia adelantaron tanto las misiones en su propaganda, que 
según las relaciones hechas á sus superiores eu Roma , se canta- ; 
bau en el Japón , antes de que estallasen las guerras civiles, 
2099 cristiauas indígenas, entre los que se encontraban prínci
pes, generales y la ilor de la nobleza. Poco á poco se fue a Je - 
la ti tu nto tanto, que el heredero presunto del Zigoum estaba, se
gún se decia, casi convertido, y el número de jesuítas iba au 
mentándose prodigiosamente en medio de las. guerras civiles y  
hasta el principio de la persecución. La proscripción pronunciada 
contra el culto cristiano se ejerció al principio lentam ente, du 
rando hasta el año de 1637, en el que estalió una revolución eu 
el principado de A rim a, cuya población era en su mayor parte 
cristiana. Los holandeses y los portugueses han presentado d is
tintam ente las causas y el carácter de esta revolución. Según lo* 
ú ltim o s, fue originada por una persecución ejercida contra 1 * 
cristianos por. un nuevo príncipe, pagano celoso: los holande.se* 
sostienen por el contrario que el origen de la sublevación fue la 
adm inistración tiránica de aquel príncipe, sin que la religión 
tuviese parle ninguna en ello.

Las recriminaciones que los portugueses y  los holandeses se 
hacían en aquella época han perdido mucho de su prim itivo Ín
teres. Es probable que hubiesen alarm ado al Em perador los pro* 
gresos de los jesuítas y el reconocimiento de la su premiaría del 
Papa, haciéndole tem er por su autoridad. Pero también es pro
bable que los holandeses atizasen el fuego de la animosidad con
tra sus rivales en comercio, quienes unidos á los españoles eran 
sus enemigos políticos y religiosos.

Establecí la en el Japón la persecución dirigida contra los 
cristianos indígenas, y la pena de muerte contra los que no quL* . 
siesen p isar,.en  señal de abjuración, las imágenes de la V irgen 
y de Jesucristo, se ejercieron una m ultitud de violencias contra 
los cristianos.Sea de esto lo que qu ie ra , lo cierto es que el Príncipe de 
Arima rechazó á los insurgentes, cuyo número ascendía á 709, 
iespues de una larga lucha , á la Península de Sim abara; y no 
podiendo someterlos con sus propias fuerzas, invitó á los holau- 
Jeses con autorización del Zigoum para que les auxiliasen coa 
ms buques v con su artillería. En esta época era el gefe de la 
factoría establecida en Firuto Kockcboker, quien gozaba de toda



k  prosperidad comercial , gracias á la concesión que había obte
nido y ia protección bondadosa del Príncipe de Firato. El gefe 
íjc la factoría cedió á la invitación que se le hizo, poniendo á 
íiispbsicion del Gobierno mi buque de g u erra , decidiendo esta 
intervención la suerte de los infortunados cristianos sublevados 
de Simabara. Aquella guerra costóla v ida , según se dice, á 400 
personas, y el triunfo del Príncipe pagano fue seguido de nuevos 
rigores, redoblándose la vigilancia y la severidad en la ejecución 
de las leyes del imperio para con los cristianos.

Los holandeses quieren paliar su odiosa intervención soste
niendo que esta guerra no ÍVie guerra de religión , aunque 110 
niegan que los reiugiados en Simahara eran cristianos. Mejor hu
bieran podido justificarse diciendo que debían temerlo todo si no 
hubieran obedecido á la intimación del Príncipe de A rima , san
cionada solemnemente por el Zigoum, siendo tal vez esta la causa 
por que no fueron comprendidos en la exclusión pronunciada con
tra los extrangeros, porque manifestaron q u e , aunque cristianos, 
1j eran de otro modo que los portugueses y de aquellos contra 
quienes el Gobierno iba á ejercer sus crueldades. Sin embargo, 
fueron obligados á abandonar á F irato, y se marcharon á Dezima, 
donde habían estado los portugueses antes de su expulsión.

En el dia todo japón, ó según Doeff, todos los ciudadanos de 
Nagasaki y de los principados vecinos son invitados á probar que 
no son cristianos. Su ceremonia de pisar las imágenes de la V ir
gen y de Jesucristo se verifica todos los arios con cierta pompa 
y  solemni lad del culto nacional; esta cerem onia, que se lleva á 
efecto el dia 4 de cada año nuevo, está tan universalmente obser
vada que hasta los niños de pecho y los hombres impedidos de
ben cum plir con la ceremonia tocando al menos con sus pies las 
imágenes. Este acto no se exige mas que á los indígenas, y otras 
veces se ha exigido á los extrangeros para saber si son cristianos 
6 no.

T an lejos están de im poner esta ceremonia á los miembros de 
la factoría holandesa que algunos de ellos que quisieron asistir 
Á Ja ceremonia practicada por los indígenas no pudieron saber 
nada sobre este asunto , negándoseles la entrada ; de suerte que 
todo lo que se sabe sobre este p u n to , y  todo lo que se ha dicho 
en las últim as publicaciones, no tiene mas fundamento que las re
laciones hechas por los japones en Dezima. No será fuera de pro
pósito c ita r aqui un hecho relativo á este asunto que tuvo lugar 
Í  poco de haber llegado Doeff al Jap ó n : este hecho manifiesta 
cierto grado de bondad y delicadeza de parte del Gobierno para 
con sus huespedes holandeses.

• En Noviembre de 4 80 4 , cuando Mr. W ardenaer era oppe-  
hoofd y  yo  contador, dice M r. Doeff, fue llevado á Nagasaki
Íjara ser visitado ( í )  un pequeño brick que había naufragado en 
a isla de Gotto. E l gobernador de aquella ciudad invito al oppe-  • 

hoofd para que se pusiesen á la vista con sus secretarios los se
ñores Mak y Lobaker. La tripulación del brick se componía de 
un malayo y  su esposa, un joven y  dos criadas, también m ala
yas, un japón, un chino y  un coehinehino. Conocióse al momen
to que el brick era portugués. Estos individuos declararon que 
iban desde T im or portugués á A m boyua; pero que habiendo 
m uerto el capitán y  los marineros en la travesía, quedando los 
pasajeros solos sin poder m aniobrar, habían- dejado que fuese el 
brick á la providencia hasta que tocó la isla Gotto. Al llegar 
aqui el gobernador invitó á los holandeses que habían asistí lo á 
Ja declaración á que se retirasen por un m om ento: extrañáronse, 
al principio; pero supieron después por el gefe de los interpretes 
que no sabiendo el gobernador á que atenerse para comprobar 
la nacionalidad de aquellas gentes, se habia visto obligado, se
gún la ! e y ,á  hacer que los pasajeros pisasen las imágenes cris
tianas; y  que no queriendo ofend-T á los holnudesx^s con aquel 
espectáculo., les habían invitado á retirarse. Efectivam ente, vol
vieron á entrar después de la prueba.»

Lo que se acaba de decir bastará tal vez para rectificar la 
Opinión que mas de una vez se ha repetido sobre las condiciones 
hum illantes a que estaban sometidos los holandeses sobre su re
ligión. Restaños pues decir algunas palabras sobre las form alida
des que se observan en sus relaciones con las autoridades japo
nas ; y para ello convendrá tomar algunos pormenores de los ho
landeses modernos. El presidente Meylan , últim o de todos, y el 
que nos parece que entre sus compatriotas es el que menos ilu 
sión se hace sobre los miramientos que con ellos so tienen, dice 
que es mucha honra que vaya el empleado superior de policía ó 
el burgomaestre á ver el opperhoofd cuando tienen que tra ta r 
con el algún asunto en vez de. hacerle i r ú  su casa. He aqui las 
propias palabras con que se expresa Mr. M eylan:

•Cuando en estas ocasiones debe recibir el presidente de la 
factoría en su casa la visita del funcionario japón, debe entapi
zar la habitación, preparar los licores y las confituras que debe 
ofrecer en tiempo oportuno; y  hecho esto, sale á recibir á su hués
ped á la puerta de su casa. Luego que entra y  se sienta al modo 
del Japón , es d e c ir , sobre los talones, debe sentarse el presiden-r 
te de. la misma manera é inclinar dos ó tres veces la cabeza al 
suelo , que es lo que se llama hacer el cumplimiento. Nada de 
extraño hay hasta aq u i, porque esta es la manera ordinaria de 
saludar en el Japón; pero la humillación que resulta contra los 
holandeses consiste en que los saludos son recíprocos entre los ja 
pones, al paso que en una entrevista de un ncei laudes con un ja - 
pon de la clase gohanyosi no devuelve este el cumplimiento que 
hace el prim ero: seria pues un gohanyosi ó un burgomaestre m uy 
político el que contestase con un ligero movimiento de cabeza.

«Esta particularidad llama la atención de los holandeses re
cien llegados, principalmente viendo á ios japones hacer mil 
cumplidos y mil cortesías con una política la mas esmerada. Hay 
otra particularidad que debe pasar por a lto , y es que un señor 
japón de una línea superior á los gohanyosi no habla jamas d i
rectam ente con ios holandeses, sino por medio de interpretes. Se 
creerá que esto es muy na tu ra l, puesto que ignoran m utuam en
te el idiom a; pero no es esto. Ha habido muchos presidentes ho
landeses que á fuerza de estudio han aprendido el suficiente ja -  
pon pura hacerse entender. Estos dirigían la palabra d irectam en
te al señor japón por cima de la cabeza del interprete. E l perso
naje fingía no comprenderlo , y se dirigía al intérprete. Dedúcese 
pues de todo egto que es un punto de etiqueta jupona, nada sa
tisfactorio por cierto a los holandeses, y me confirma en esta 
opiaion el ver e! gran núm ero de interlocutores intermediarios 
que asisten á las audiencias que el gobernador de Nagasaki con
cede ul presidente. E l gobernador habla en estas audiencias p ri-  
mer» á su secretario , este al in térprete y  este al presidente; y 
viceversa, el presidente habla el prim ero al in té rp re te , este al 
tec retoño y este al gobernador.»

E l oppeehoofd tiene cada ano dos audiencias en Nagasaki , en

( i )  E l equipaje de todo buque náufrago, ó si no se halla en 
estado de navegar, es llevado á Nagasaki, cualquiera que sea la 
distancia de esta ciudad á que se le encuentre. Este reglamento 
abraza tanto que hasta los mismos buques de las dependencias 
del Japón , tales como las islas S ion -T ch o u , son llevados á N a- 
gaáaki jjtara visitarlos, enviándolos después al lugar de su proce- 
deiítáft'

casa del gobernador; una al presentarle el fashak ó tribu to  que 
los holandeses pagan anualm ente al gobernador japón; el otro 
en la época en que los buques dejan la bahía para dar la vuelta 
á B atavia, es decir, el 20 de cada mes de Setiembre.

Este es el modo de vivir en Dezima. Aunque, está prohibido 
que los ¡apones unieran en este punto , permíteseles sin embargo 
á los holandeses; y para en terrar sus muertos les está señalado 
un pedazo de tierra que pertenece á un templo japón. Los holan
deses pagan al templo cierta su m a , mas bien por via de presente 
que por censo. E l entierro no se hace con las ceremonias cristia
nas, aunque se tiene esta consideración ron los muertos. Los sa
cerdotes del templo de Dezima son los que en tierra 11 á los ex- 
trangmx* según los ritos particulares que observan en el servicio 
fúnebre de sus conciu.ládanos; y tanto cuidado tienen con los 
sepulcros de los holandeses, como con los de sus propios correli
gionarios.

Todo lo que se araña de decir prueba con bastante claridad 
que los japones, sea por orgullo ó por ignorancia, y tal vez por 
uno y o tro , creen que se bastan á sí mismo-; y que decididos á 
permanecer sin intervención de ningún género, obran en este 
sentido, no solo con una prudencia y una circunspección ex tre
m as, sino también ron un vigor y una sinceridad propias para 
qu ita r á las Potencias extra ligeras toda esperanza de ab rir  con 
ellos ningunas relaciones como no sea por la fuerza.

A V IS O S .
Inspección general de infanteria.=Existiendio en la secretaria 

de la misma 494 rs. y 17 inrs. vn. para ca la uno de los solda
dos que fueron del regimiento infantería de Extrem adura Jasé 
González, Vicente Diaz, Francisco Fernandez y José Rodríguez, 
correspondientes á la parte que Ies tocó de la aprehensión del 
contrabando verificada en el monte de la villa (le A ucó, proviu* 
cia de M urcia , en 2 de Octubre de 1842, podrán presentarse por 
si ó por medio de apoderado á percibir la citada sum a.= D e or
den de S. E ., el habilitado, Cayetano A lvares

Administración de Rentas unidas de la * provincia de M a
drid .^H allándose liquidada y extendi las las cartas de pago de la 
contribución de frutos civiles de las manzanas de 4 á 100 y 
de 101 á 2 0 0 , correspondientes al segundo semestre del corricu- 
te ano, y  siendo tantas y tan urgentes las 'perentorias atenciones 
que pesan sobre el erario , me veo en la precisión de hacer esta 
manifestación, á fin de que los interesados en ellas pasen á satis
facer sus cuotas en la depositaría del ramo en el término de seis 
dias, esperando lo verifiquen-en dicho plazo, para de este modo 
evitarm e el disgusto de tener que ponerlo-en conocimiento de la 
intendencia , a fin de que despiche los apremios de ejecución 
contra aquellos que no lo efectúen, según me está prevenido por 
la superioridad.

M adrid 46 de Octubre de 1 8 4 4 .^ V illar. 4

DIRECCION G EN ER A L DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 30 del corriente á 
las doce de su mañana en la sala de la misma para los segundos 
y últimos remates de los arrendam ientos por dos años de los por
tazgos siguientes:

El de Rávade en la cantidad de 50,600 rs. va.
El del C u  pió en 430 rs. vn.
E l de T orija en 61,217 rs. vn.
E l de Santa Cruz de Múdela en 62,010 rs. vn.
G is condiciones, aranceles y Reales órdenes estarán de ma

nifiesto en la portería de la misma dirección, debiendo advertir 
i los limitadores que se han mo liíicado en v irtud de Real orden 
algunas condiciones de los pliegos anteriores, cuya advertencia se 
hace a fin de que en ningún tiempo pueda alegarse ignorancia por los interesados.

Sociedad m utua de quintas de 48o9. =  Habiéndose acordado 
en junta general, celebrada el dia 8 de este m es, que quede d i -  
suelta la sociedad luego que haya cubierto todas sus obligacio
nes, se llam a por este periódico á los que tengan algún crédito 
contra la m ism a, para que en el térm ino de un mes se presen
ten en la calle de Barrionuevo, núm. 1 1 , cuarto principal de la 
derecha, a hacer la correspondiente reclam ación; en el concepto

que pasado dicho término sin haberlo veriheado les parara el 
perjuicio a que haya lu g a r.= E l presidente de la sociedad, José Ba talón. ~

O

PR O V ID EN C IA S JUDICIALES.
Tribunal de comercio.—Por providencia de 12 del corriente se 

ha señalado el térm ino de 20 «lias para que los acreedores de la 
quiebra de D. Luis M artincz presenten á ios sin-.ticos nombrados, 
que lo sonólos Síes. D. Manuel Peiez Seoane, D. Juan Pedro S a i- 
glan R agueresy  D. Baltasar Valdeperas, que viven, el prim ero en 
la calle del Duque de A lba, núm. 1 5 , cuarto principal; el segundo 
Carrera de San G trom m o, núm. 5 ,  cuarto principal, y el tercero 
calle del Em pecinado, núm. 2 ,  cuarto principal, los títulos ju s ti-  
hcativos de sus respectivos créditos en el modo v forma que d e te r- 
mina el art. 1102 del.coJigo de comercio; picvenidos que de no 
hacerlo serán declarados en mora á los efectos que prescribe el 1111. 
V para la junta de examen y reconocimiento de los mismos cré
ditos se ha señalado el dia 13 de Noviembre próximo á las cua
tro  de su tarde en la sala de audiencias de dicho tr ib u n a l, es
tablecido en el piso principal de la gefatura política, adonde con- 
cu rruan  cuantos sean acreedores por sí ó por me io de apodera
do autorizado legalmente; pues de no verificarlo les parará i>er- 
Juici# lo qué los demas acuerden.

Juzgado de prim era instancia del Barquillo de M ad rid .= E n  
virtiu  de pío videncia del Sr. D. José M aría M ontcm ayor, juez 

e prim era instancia en esta v illa , ante el escribano de núm ero
• Miguel M ana Sierra, se cita , llama y  emplaza á todas las per

sonas que en concepto de herederos ó de acreedores se consideren 
con derecho a los bienes quedados por fallecimiento abintestato 
« el presbítero D. Luis Suarez de Kibera ocurrido en 23 de M arzo 
del corriente año , para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la publicación de este aviso en la G aceta , que por
erceio y ultimo se les concede, comparezcan eu dicho juzgado 

y  escribanía cou los documentos que acreditan su parentesco ó 
reclamaciones justificadas por sí ó por medio de apoderados su

ficientemente autorizados; prevenidos unos y otro* que posado di
cho plazo sin haberlo verificado les parara su falta de presenta
ción entero perjuicio, dándose á los autos el curso que corres
ponda.

Por providencia, del Sr. D. Justo  H erre ro , juez de primera 
instancia de Colmenar viejo y  su partido , se c ita , llama y em
plaza por segunda y  últim a vez y térm ino de 20 d k s  á los que 
se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía que en 
la parroquial de la vilFa de Chozas fundó Polonia Matiarranz 
para que dentro de dicho térm ino se presenten por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante en este juzgado y por 
escribanía de D. Juan Ügalde á usar de la acción que crean 
asistirles; en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar viejo y Setiem bre 5 0  de 4844.=rUgalde.

D. José Antonio B alsalobre, juez de prim era instancia del 
partido de Tarancon , residente en U clés, que de ser asi y estar 
en actual uso y ejercicio de mi empleo el infrascrito escribano 
da fe.

Por e) presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa fundada por Francisco Grimaldos> é Isabel Sau- 
chez, su m u g e r, vecinos que fueron de T orrub ia  del Campo 
con bienes que poseían en la de Barajas de M e ló , la cual se hi*! 
11a vacante por m uerte de D. José T alero , presbítero último 
poseedor , para que en el térm ino de 30 dias , primeros siguien
tes al de esta fecha que por p reciso , últim o y perentorio°se les 
señafan, comparezcan en este mi juzgado á deducir el que crean 
asistirles, pues se E s adm inistrará justicia ; advertidas de que sino 
se presentan en dicho térm ino les parará el perjuicio que haya 
lugar, y s« procederá pasado que sea á lo que corresponda coa 
arreglo á la ley vigente. Y para que pueda llegar á noticia de 
todos se fija el presente edicto.

Uclés 12 deSctiernb e de 4 8 4 4 .^ Jo sé  Antonio Balsalobre.-** 
Por su mandado , M anuel O rtiz Villa jos.

Audiencia territo ria l de M ad rid .^ S e  c ita , llama y  emplaza 
á D. Julián Pombo, para que en el térm ino de tres dias se pre
sante en la sala prim era de dicho tribunal por la escribanía de 
Cámara de D. Juan José M osto so  á usar de su derecho en los au
tos que sigue Doña M aría Rosa Rey con D. Gregorio Cedrun so
bre pago de 2316 rs. procedentes de préstam o hecho al referido 
Pom bo, con preferencia á los créditos que tiene á su favor el 
Cedrun; bajo apercibim iento que no haciéndolo le parará el per
juicio que haya lu g a r , pues asi lo ha acordado la referida sala 
en 11 del actual.

S U B A S T A S .
Gobierno político de  la provincia de Badajoz.-^Concluyendo 

en 31 de Diciembre del corriente año la contraía del Boletín o u -‘. 
cial de esta provincia, he dispuesto se saque á pública subasta eí 
que debe publicarse en el ano próximo solar de 4345, bajo las 
bases establecidas e:i Reales órdenes de 29  de Abril de 1853 v 4 
del mismo mes de 1 8 4 0 , con sujeción a) pliego de condicione* 
que estará de manifiesto en la secretaría de este gobierno políti
co: su rem ate ha de verificarse precisamente el dia 5 de No
viembre inm ediato á las doce de su m añana, en cnva hora se 
dará principio á la apertura de los pliego* cou las formalidades 
que previene la citada Real orden de 4  de A bril.

Lo que se anuncia al público por medio de este periódico 
oficial para que los lid iadores que quieran interesarse en la in
dicada subasta puedan presentar ó dirig ir por sí ó por medio de 
personas legítimamente autorizadas sus proposiciones a la secre
taría de este gobierno político , donde les serán adm itidas hasta 
el referido dia 5 del mes próxim o venidero.

Badajoz 5  de Octubre de 1844.r=rTiburcio de Zaragoza.

B IB L IO G R A F IA .
j lE V I S T A  pintoresca de las provincias Vascongadas. Edición 
-*A de lu jo , adornada con vistas, paisajes y edificios mas nota
bles de las mismas, tomados del natural y al daguerreotipo, y 
litografiados á dos lápices sobre diversos fondos, por Julio  Sambla.

Condiciones de la suscricion.^=El precio de cada cuaderno con 
litografías comunes será en Bilbao de 3 rs., llevado á casa de los 
Sres. suscritores, y de 3  4 /2  en el resto de la Península.'

E l de cada cuaderno con litografías de varias tintas 5 reales 
y  5 4 /2 . E l pago podrá efectuarse por cuatro entregas al recibir 
la segunda de cada mes.

Puntos de suscricion—E n Bilbao, librería é im prenta d« 
Adolfo D epont: en el resto de la Península en las principales li
brerías ó administraciones de correos.

T E A T R O S .
CRUZ. A las siete y  media de la noche.

Se pondrá en escena la comedia en cuatro actos, original d t  
D. Antonio Gil y  Z ara te , titu lada

DON T R IFO N.
Interm edio de baile nacional.
Term inará el espectáculo con un divertido saínete.

PR IN C IPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche, 
i?  La comedia en un acto titu lada

UN E R R O R  D E O R T O G R A F ÍA
2? E l gran baile en dos actos titulado

E L  LAGO D E 1.4S HADAS.


